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RELACION QUE SE CITA

Término municipal de Talarn fLérida)

•
ORDEN de 17 de septiembre de 1974 por la que se
autoriza al Centro no estatal. reconocirlo de Bachi
llerato Superior, «Academia Aries», en San Sebrts
tián para imparUr las enseñanzas· del Curso de
Orietltación Universitaria durante el año académjco
1974-75, pudiendo admitir alumnos de am60s sexos.
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,

Resu~tando que la Del6gaciól1 Provincial de Educación y
Ciencia de Madrid remite el informe de la Inspección de Ense
ñanza Media del Estado y el dictamen del Re::torJi-do de la Ur»
versidadComplutense, ambos favorables a la concesión -de la
autorización solicitada; ,

Vi:;¡tosla Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
y 1as Ordenesminü.teriales de 13 de julio -de 1971 ( ..Boletín Ofi
cial del Estado" del 20) y de 1 de abril. de 1974 (.. Boletín Oficial
del Estado* del· 22l,

CoñsiderandQ que en la tramitación del citado expedient.e se
han observado todos los ry}quisitos exigidos en las disposiciones
anteriores y que son favorables los informes de la Inspección
Técni:::a y del Rectrado de la Universidad Complutense¡
~ Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro no estatal,
reconocido de Bachillerto Superior, .. Liceo Cónsul~, sito en la
caIJe de Pel.roncely, número 7, de Madrid, PAra impáTtir las
enseñanzas del Gurso de Orientación Universit¡:tria duran fe el
añoo académico 1974-75, pudiendo adriütir alumnos de ambos
se:xo~,.

Lo dJgo a V 1. para su ,conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1.
Mactrid, 17 de sl'oHornbre de 1974.-P D, el Su~)secretario,

Federico Ma~.ror Zd!-p.f,"Oza.

Ilmo. Sr. Dil'e:tor general de Ordenación Educativa..

Ilmo. Sr.; Visto el expediente tramitado a instancia del Cen
tro "Academia Aries... , de San SebasWm en solicitud de autori
zación para impartir las ensf,iflanzas del Curso, de Orientación
·Universitaria durante el año académico ]974-75

Resultando que el citado Centro fué autorizado para impar
tir las ensenanzas del. Bachillerato Superior por Ordén minis
terial de 1~ de agosto de 1974;

Resultando que la Delegación Provindal de Educación y
Clencia de Madrid remite el informé de la Inspección de Ense
ñanza Media del Estado y el dictamen del ReCtorado de la
Universidad de Valladolid. ambos favorables a la concesión de
la autorización solicitada;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de' agosto de 1970
y las Ordenes· mínisteriales de 13 de julio de 1971 (",Boletín

~ Oficial del Estado" del 20) y de 1 de abríl de 1'974 (~Boletín

Oficial 'del Estado» del 22);
Considerando que en la tramttací6n del citado expediente se

han cbservado todos los requisitos ex[gidos en las disposiciones
anteriores y que son favorables los informes de. l"a lnspccdón
Técnica y del Rectorado de la Universidad de VfiUadolid, ,

Eatc MinIsterio ha resuelto au-torizar al Cehtr-o no estatal,
reconocido de Bachillerato Superior, «Academia Ar¡,es», sita €On
la calle Juan José Prado. número 9, de San Sebastián. para
impartir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria
durante el "afio asadémico 1974-75 pudiendo admitir alumfios de
ambos sexos.

Lo digo a V. I. pura su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 17 d", septiembre de 1974.·-P D" el Sllbsee-retario,

Fe.derico May;}r ZaragozJl.

Ilmo Sr. Director g'pneral de Ordenación Educativa.

Hora

12,00
Ht.10
12.20
12,30
12,40
12,50
1300"
13:10
13,20
13,30
16,00
16,10
16,20
16,30
16,40
16,50
17,00
17,10
17.20
17,30
17,40
17,50
12,00
18,10
18,20

.._-_._~-----

28-10-1971
28-10-1974
2&-10~1974

28-10-1974
28-10-1974
28-10-1974
28-10-1974
28-10-1974
28-10-1974
28-10-1974
28-10-1974
28-10-1974
28~10-1974

28-1Q-.1974
28-10-1974
28~10-1974

28~10-1974

28~10-1974
28-10-1974
28-10-1974
28-10-1974
28-10-1914
28-10-1974
28-10-1974
28-10-1974

DíaPropietarios

1 José Vila Pamidés ....
. 2 Francisco Martfnez Navarro.

3 Comunal : >" ••••••••••

4 José Fusté Rabasa , .
5 Marcial Aguilar T.oa .. , .
6 Rooalía Comas Colomina •.... ,
7 José Fusté Rabasa .. : , .
8 F. E. C. S. A....•...: .
9 . F E. C. S. A. .

10 Mariam:o Coll ·B~~h~~~··::::::.::
11 ·F. E. C. S. A. . .
12 Comunal .. ~ .
13 F E.C. S. A .
14 Frederik Koch ,.. ., , .
15 Miguel Estrada Roca , .
16 Fernando Monegal Cerdá
17 Comunal, ..
lB Comunal ..
19 José. Gaset Gómez " .. ., ..
20 Comunal : , .
21 F. E. C. S. A.................•........
22 Comunal
23 Comunal " .. , ,., .
24 Comunal
25. Comunal

Fínca,

contenidas en el c~re.spondienteproyectG, que por ser de urgente
realización, le.es de aplicación el párrafo b} deIarticulo 42 del
texto refundido, aprobado por Decreto 1541/1912, de 15 de jU·
nio considerándose implícitas las dedaracioues de utilidad
pública, necesidad de ocupación yurgent'a para ocupar lo~
bienes y derechos afectados, con 10$ efectos que se establecen
en el artículo 52 de la·¡.ey de Expropiación Forzosa de 15 'de
diciembre de 1954.

Esta Jéfatura Provincial de Carreteras ha resuelto convocar
a los própietarios y tituláres de. derechos afectados que figuran
en la relación adjunta. para que" en Il)S dras y horas que se
expresan eomparezcan en las fincas afectadas para proceder
al levantamiento de las actas prév:as a la ocupación de las
mismas, haciéndose constar que si por inclemencias del tiempo
debieran suspenderse algunas de las operaciPnes señaJad.as, és··
tas se aplazarán previo aviso a los interesa.dos a través del
Ayuntamiento.

A~ las diligencias del levantamiento de las actas previas a
la ocupación deber~n ~sístir los afectadof:t perSf!na:Imente o bien
representados por personas debidamente autorizadas por poder
notarial, paJ:'a actuar en su nombre, aportando los documento:;;
registrales y 8ere.(iitativos de su titularidad, y los recibos da con
tribut;ión de los dos- últimos' aoos, pudiéndose' hacer acompañar,
sl lo estima oportuno y a su costa, de Peritos y un Notario.

Según lo dispuesto en el articulo 56-2 del Reglamento de la
Ley de Expropiación For~O$a, de 26 de abril de '1957, 1a5 persa·
nas que se consideren· afect.adas, podrán formular por escrito
ante esta Jefatura Provincial de Carreteras (Rambla de Ara
gón, número 2), hasta el momento del levantamiento de las
actas previ~ de ocupación, alegaciones a los solos efE'ctos de
subsanar posibles errores que se hayan podido producir al rela
cionar los bienes afectadoc;.

Lérida, a de octubre de 1974.-El Ingeniero Jefe, Pedro Víta.
7.664-E.

20634 ORDTiN de 19 de septiembre de 1974 por la que se
a.utoriza et funcionamiento definitivo· de la E,<;c~.ela

fem,:mina\de Ayudantes ~'ecnicos Sanitarios ~Santa

A.furia deli'ioselh. de Cartagena.

• Ilmo. Sr.: El Director de la Residencia Sanitaria de la Seguri
dad Sodal ~Santa M<.tría del Rosel!», de Cartagena. solicita de
este Departamento la creación de una Escuela femenina de
Ayuda",tes Técnicos Sanitarios 'en dicha Residench, a cuyo efecto
acompnña la documentación exigida.
. Vistos los favorables informes de la.:Ftrcultad de Medicina de

la Universidad de Murcia y del Rector de la mjsma, el dictamen
del Consejo Nacional de Educación, y de acuerdo con el De
~q¡eto.de 22 de junio de 1952 (.. Boletín Oficial del Estado.. de 27
áe jullo), y Ordenes ministeriales de 4 de agosto de 1953 ("Bo
letín Oficial del Estado.. del 29) y 4 de julio de lQ55* ("Boletín
Ofidal del Estado" de 2 de agosto) lf demas disposiciones com
plementarias y 'concordar,te~ en la mat.eria,

Este Ministerio ha re5uelto~

1.0 Autorimr el funcionamiento definitivo de la Escuela. fe
mentna de Ayudantes Técnicos Sanitarios «Santa María del
Rosell". de Cartagena, que queda adscrita a la Facultad de Me
dicina' de la Universidadtde Murcia.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 17 de septiembre de 1974 por la que se
-au.toriza al Centro no estatal, reconocido de Ba
chillerato SUPfi!'ior, ..Liceo Cónsul,.., en Madrid, para
impartir las enseñanzas del Curso de Orientación
Universitaria qurqnte' el aiio academico 1974-75, pu·
diendo admitir alumnos de ambos sexos.

nm~. Sr.: Visto. el expediente tramitado a instancia del Cen
~ro "':LJ?eo Consul_,.de Madrid, eh solicitud de autorización para
lmpartlr las enseñanzas· del curso de 'Orienación Universitaria
durante e.! año, acadl3mico 1974-75.

Resultando que el citado Centro fué aut.orizado para impartir
las ensenanzas de~. Bachillerato· Superior por Orden ministerial
de . e de diciembrs de 1972;
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